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ACTA DE ENTREGA – RECEPCIÓN DE (LA/DEL) (1)
Con fundamento en lo establecido en los artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 15, 105, 115 fracción XIII, 156 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 93 y 94 fracción VI y XIII del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, 1, 2, y 3 del Acuerdo General Número OR01-180111-38 por el que se establecen las bases para la aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán en el Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, y demás relativos aplicables al Acuerdo General Conjunto Número AGC-2303-50 de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el que se establecen los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de Entrega-Recepción en el Poder Judicial del Estado de Yucatán, y disposiciones emitidas por la Contraloría, conforme a los cuales la persona Servidora Pública al término de su empleo, cargo o comisión deberá entregar a quien deba sustituirlo, todos los recursos que haya tenido a su disposición, así como, documentos y asuntos relacionados con sus funciones; se elabora la presente en la ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las (2) horas del día (3), estando presentes en el domicilio que ocupan las oficinas del (5), (7), de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, México, Código Postal (7), la persona Servidora Pública Saliente (4), que entrega (la/el) (5), identificándose con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio (6), y con domicilio en el predio marcado con el (7) de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, y la persona Servidora Pública (8) que recibe (la/el) (5), con motivo del (9) de que fue objeto a través de la (10), y quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, con número de folio (6), y con domicilio en el predio marcado con el (7) de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, identificaciones que contienen sus nombres y fotografías que concuerdan fielmente con sus rasgos fisionómicos  y en las que se aprecian sus firmas que reconocen como suyas por ser las mismas que utilizan en  todos sus actos tanto públicos como privados. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Igualmente, interviene en el presente acto la persona Servidora Pública (11) en calidad de representante de la Contraloría, de conformidad con el oficio (12), identificándose con su credencial de empleado número (13), expedida por (14) para dar constancia del acto de Entrega-Recepción, y actuar de acuerdo a las atribuciones que le corresponden. - - - - -  - 
Se anexan copias de las identificaciones de cada uno de los participantes para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
De igual forma, con fundamento en lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo General Conjunto Número AGC-2303-50 de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el que se establecen los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de Entrega-Recepción en el Poder Judicial del Estado de Yucatán, se designan a las personas Servidoras Públicas ciudadano (a) (15) y ciudadano (a) (15) como testigos de la presente actuación, mismos quienes se identifican con las credenciales para votar emitidas por el Instituto Nacional Electoral números de folio (6) y (6), respectivamente, señalando como sus domicilios oficiales el predio marcado con el (7) de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, y el predio marcado con el (7), de esta Ciudad de Mérida, Yucatán, respectivamente, identificaciones que contienen sus nombres y fotografías que concuerdan fielmente con sus rasgos fisionómicos  y en las que se aprecian sus firmas que reconocen como suyas por ser las mismas que utilizan en  todos sus actos tanto públicos como privados, y quienes manifiestan que aceptan fungir como testigos de la presente diligencia.- - - - - - - - - - - - - - 
Acreditadas las personalidades de los participantes, la persona Servidora Pública Saliente procede a entregar el Expediente Protocolario de Entrega Recepción, el cual está integrado por la presente acta y los anexos, mismos que contienen la información correspondiente con los asuntos de su competencia consistentes en recursos humanos, materiales y financieros asignados para el ejercicio de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - 
Manifestando bajo protesta de decir verdad que la información antes referida se encuentra detallada en la Relación de Anexos de Entrega Recepción de (la/del) (1) del folio (16) al (16), que se anexan al final de la presente acta, y que para tal efecto forma parte integrante de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
(17) En los términos del artículo 20 del Acuerdo General Conjunto Número AGC-2303-50 de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el que se establecen los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de Entrega-Recepción en el Poder Judicial del Estado de Yucatán, la persona Servidora Pública Saliente entrega en formato digital los anexos (numerar los anexos que se entregan en digital), por lo que procedió bajo su responsabilidad a la digitalización de la misma, la cual se adjunta y se entrega en (18) discos compactos (CD) y/o Disco Versátil Digital (DVD), cuyos números de cadena digital de seguridad se relacionan a continuación: (19), dicha información forma parte del expediente protocolario de Entrega-Recepción, por lo que será uso exclusivo del presente proceso, siendo su responsabilidad la debida protección de los datos que se encuentren en dichos archivos.- 
La presente acta no implica liberación alguna de responsabilidades administrativas o de cualquier índole derivadas del ejercicio de las atribuciones como persona Servidora Pública Saliente durante el ejercicio de su cargo, ni lo excluye de responsabilidad por actos u omisiones que con motivo de su empleo, cargo o comisión constituyan inobservancia a los diversos ordenamientos jurídicos, que pudieran llegar a determinarse con posterioridad por la autoridad competente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
La persona Servidora Pública (8), recibe con las reservas de Ley de la persona Servidora Pública (4) sin verificar su existencia física, las instalaciones, mobiliario, equipo de oficina, documentos y demás asuntos que se señalan en los Anexos de Entrega Recepción, y tendrá un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la suscripción de la presente acta de Entrega-Recepción, de acuerdo a lo establecido en los artículos 13 fracción III y 18 fracción VI del Acuerdo General Conjunto Número AGC-2303-50 de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el que se establecen los Lineamientos que Regulan los Procedimientos de Entrega-Recepción en el Poder Judicial del Estado de Yucatán, para realizar la verificación del contenido del Acta, y de sus anexos, periodo durante el cual la persona Servidora Pública Saliente podrá ser requerido para hacer las aclaraciones respectivas y proporcionar la información adicional que se le solicite. En caso de que no se realizaran las aclaraciones o no se entregara la información y/o documentación solicitada por la persona Servidora Pública Entrante, esta deberá hacerlo del conocimiento a la Contraloría, por escrito, para lo conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Transcurrido el plazo mencionado sin presentarse observación alguna por parte de la persona Servidora Pública Entrante, se considerará validada la información. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - -- -  - - - - - -  - DECLARACIÓN PATRIMONIAL - - - - - - -- - - - - - - - 
De conformidad con lo establecido en los artículos 29, 31 y 48 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Yucatán, las Personas Servidoras Públicas Entrante y Saliente deberán presentar sus Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses en los plazos establecidos en la citada Ley. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - -  - - -  - - - - - -- - - - OTROS HECHOS (20)- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -- - - - -  CIERRE DE ACTA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Previa lectura de la presente acta, y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (21) horas del (22), firmando en tres tantos, para constancia en todas sus fojas al margen y calce, los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Esta documentación contiene Datos Personales, de conformidad con el artículo 3 fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, por lo que en ejercicio de la obligación de adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los mismos y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, se hace de conocimiento que el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente asunto, con fundamento en el artículo 6, inciso a) fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 12, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán, y demás normativa aplicable.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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